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diferentes provincias andaluzas con motivo del 8M, Día de la Mujer Trabajadora.
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PERSONAL SANITARIO

Cuerpo Superior Facultativo, A4, Farmacia L 
(OPE 2016)

Cuerpo Superior Facultativo, A4, Veterinaria 
L (OPE 2017)

FEA, especialidad Hematología PI (OPE 2017)

Médico/a de Familia de Atención Primaria L 
(OPE 2016)

Enfermería L (OPE 2016)

Técnico/a Especialista en Radioterapia L 
(OPE 2016)

Técnico/a Superior Gestión Documental L 
(OPE Estabilización)

PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS

Trabajador/a Social L y PI (OPE 2017)

Técnico/a Medio de Gestión Administrati-
va, especialidad Administración General, PI 
(OPE 2016)

Técnico Superior de Prevención de Riesgos 
Laborales, especialidad Higiene Industrial L 
(OPE Estabilización)

Administrativo PI (OPE 2017)

Las personas aspirantes disponen de un pla-
zo de 15 días hábiles, desde el 25/02/2020 a 
17/03/2020, para formular alegaciones contra 
la misma, contados a partir del día siguiente al 
de publicación de la presente resolución en el                   
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Las alegaciones deberán presentarse a tra-
vés de medios electrónicos, debiendo formu-
larse través de la VEC, cumplimentado el for-
mulario electrónico correspondiente al sistema                          
normalizado de alegaciones a los listados                                                             
provisionales.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 37 de 24 de febrero de 2020 se                
publicaron las resoluciones que aprueban los listados provisionales de personas 
que aprueban el concurso-oposición de las siguientes categorías y sistemas de acceso.

OPE SAS 2016-17-Estabilización: Listados provisionales de 
personas que superan el concurso-oposición de Personal 
Sanitario y de Gestión y Servicios

Puedes acceder a las resoluciones y a los                               
listados a través de los siguientes cuadros de                                                                                  
evolución de acceso libre, para ver la información. 
No comenzando el plazo de alegaciones hasta el 
día siguiente de su publicación en BOJA.

La FSS-CCOO Andalucía informa que el SAS ha publicado en su pág web los listados                     
provisionales de personas que aprueban el concurso-oposición de Enfermería, por el turno 
de acceso libre. Igualmente informamos que la resolución aún no está publicada en BOJA.

OPE SAS 2016: Listas provisionales de aspirantes que                 
superan el concurso-oposición de Enfermería

OPE SAS

http://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_ofertape2016_2&t=l
http://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_ofertape2016_2&t=l
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PERSONAL SANITARIO

Cuerpo Superior Facultativo A4, especialidad Farmacia.

Cuerpo Superior Facultativo A4, especialidad Veterinaria.

Médico/a de Familia de Atención Primaria.

 
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición tendrán disponible el acce-
so para el alta de los nuevos méritos en el sistema informático de Currículum digital a través de la 
Ventanilla Electrónica de Profesionales (VEC), desde el 25 de febrero hasta el 16 de abril de 2020.

Presentarán el autobaremo de méritos en el plazo de 15 días hábiles, desde el 25 de marzo hasta 
el 16 de abril de 2020, ambos inclusive, al que se anexarán los méritos que acrediten dicho autoba-
remo alegado. Durante este plazo la persona aspirante podrá continuar dando de alta los nuevos 
méritos en el sistema informático de Currículum digital a través de la VEC y anexarlos hasta la 
finalización del mismo.

Accede a la Resolución del Cuerpo Superior Facultativo A4, especialidad Veterinaria L.

Accede a la Resolución de Médico/a de Familia de AP L.

Accede a la Resolución del Cuerpo Superior Facultativo A4, especialidad Farmacia L.

La FSS-CCOO Andalucía informa que se ha publicado en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA) número 37 de 24 de febrero las resoluciones que aprueban la relación 
de personas aspirantes que superan la fase de oposición, correspondientes a las pruebas                  
selectivas por el sistema de acceso libre OEP Estabilización de:

OPE SAS Estabilización: Aspirantes que superan la fase de 
oposición de Cuerpo A4 y Médico de Familia AP

OPE SAS

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:434242--OPE_SAS_Estabilizacion_Aspirantes_que_superan_la_fase_de_oposicion_de_Cuerpo_A4_y_Medico_de_Familia_AP&opc_id=928ec2ee42019e8260df7ff74c89c930#
https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:434242--OPE_SAS_Estabilizacion_Aspirantes_que_superan_la_fase_de_oposicion_de_Cuerpo_A4_y_Medico_de_Familia_AP&opc_id=928ec2ee42019e8260df7ff74c89c930#
https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:434242--OPE_SAS_Estabilizacion_Aspirantes_que_superan_la_fase_de_oposicion_de_Cuerpo_A4_y_Medico_de_Familia_AP&opc_id=928ec2ee42019e8260df7ff74c89c930#
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-Facultativo Especialista de Área, especialidad Endocrinología y Nutrición (OPE 2017).

-Técnico/a Media de Función Administrtiva, opción Informática (OPE Consolidación).

Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, desde el 3/03/2020 al 23/03/2020, 
para formular alegaciones contra la misma, contados a partir del día siguiente al de publicación de 
la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Las alegaciones deberán presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse través 
de la VEC, cumplimentado el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de 
alegaciones a los listados provisionales.

Puede acceder a las resoluciones y a los listados a través del cuadro de evolución de acceso libre.

Accede a la Resolución de Facultativo Especialista de Área, especialidad Endocrinología y                  
Nutrición.

Accede a la Resolución de Técnico/a Medio Función Administrativa, opción informática.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 41 de 2 de marzo de 2020 se                 
han publicado las resoluciones que aprueban los listados provisionales de perso-
nas que aprueban el concurso-oposición de las siguientes categorías por el sistemas de 
acceso libre.

OPE SAS 2017-Estabilización: Listados provisionales de 
personas que superan el concurso-oposición de FEA,                
especialidad Endocrinología y Nutrición y Técnico Medio 
Función Administrativa, opción Informática

OPE SAS

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-acceso-libre
https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:451259--OPE_SAS_2017_Estabilizacion_Listados_provisionales_de_personas_que_superan_el_concurso_oposicion_de_FEA_especialidad_Endocrinologia_y_Nutricion_y_Tecnico_Medio_Funcion_Administrativa_opcion_Informatica&opc_id=928ec2ee42019e8260df7ff74c89c930#
https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:451259--OPE_SAS_2017_Estabilizacion_Listados_provisionales_de_personas_que_superan_el_concurso_oposicion_de_FEA_especialidad_Endocrinologia_y_Nutricion_y_Tecnico_Medio_Funcion_Administrativa_opcion_Informatica&opc_id=928ec2ee42019e8260df7ff74c89c930#
https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:451259--OPE_SAS_2017_Estabilizacion_Listados_provisionales_de_personas_que_superan_el_concurso_oposicion_de_FEA_especialidad_Endocrinologia_y_Nutricion_y_Tecnico_Medio_Funcion_Administrativa_opcion_Informatica&opc_id=928ec2ee42019e8260df7ff74c89c930#
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En una reunión celebrada el pasado viernes 21 de febrero, la secretaria general de Formación 
Profesional dependiente del Ministerio de Educación y Formación Profesional, Clara Sanz López, 
volvió a reiterar a CCOO, UGT, CSIF y la Plataforma Nacional C1 que la decisión relativa a paralizar 
la tramitación del RD que pretendía regular el Título de Técnico en Cuidados Sanitarios se tomó 
después de que las organizaciones sindicales solicitasen reabrir la cualificación de las TCAEs en 
el seno del Consejo General de Formación Profesional, tal y como nos habían trasladado de forma 
oficiosa, y como así se lo hizo saber a otra organización sindical con la que se reunieron el pasado 
día 18 de febrero.

Para corroborar esta información, el sábado 22 de febrero, la secretaria general de Formación Pro-
fesional remitió una nota de prensa a los medios de comunicación, donde aclara que la retirada del 
RD había sido tomada con anterioridad al 18 de febrero y motivada por la convocatoria del Consejo 
General de Formación Profesional.

Las organizaciones firmantes le trasladamos a quienes convocaron la manifestación del día 18 
de febrero que el RD ya estaba retirado y que es imprescindible dar una oportunidad al Diálogo, 
porque no era la única reivindicación, sino que quedaba pendiente la constitución del Grupo de 
Trabajo para revisar la cualificación de las TCAEs y otras titulaciones del sector sanitario. Por ello, 
CCOO, UGT, CSIF y la Plataforma Nacional C1 entienden que no era el momento de movilizar al 
colectivo de TCAEs por algo que ya estaba conseguido, que pedir esfuerzos innecesarios al colec-
tivo no beneficiaba para futuras movilizaciones de no cumplir el Gobierno con sus compromisos, y 
que situamos en el mes de abril el plazo -más que suficiente- para que el Gobierno cumpla con sus 
compromisos.

Desde estas organizaciones llamamos a la unidad del colectivo, porque es la única vía para conse-
guir las justas e históricas reivindicaciones del colectivo TCAE. Quienes se empeñan en dividir al 
colectivo no hacen precisamente un favor para la consecución de estas reivindicaciones.

La decisión ha sido motivada por la presión ejercida por estas organizaciones y por solicitar 
la convocatoria inmediata del Consejo General de Formación Profesional para actualizar la 
cualificación de las TCAEs.

CCOO, UGT, CSIF y la Plataforma Nacional C1 paralizan 
la tramitación del RD que pretendía regular el título de                      
Técnico en Cuidados Sanitarios

TÉCNICOS EN CUIDADOS SANITARIOS

http://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:423754--&opc_id=f28993a049398b6d4fe01eccd93c18e4
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Las personas jóvenes sufren especialmente las dificultades de acceso al mundo del trabajo y cuan-
do lo logran es en condiciones de altísima precariedad e inestabilidad. Sumado a los problemas de 
acceso a la vivienda, entre otros problemas, las y los jóvenes afrontan retos importantes que deben 
articularse colectivamente. Por ese motivo, CCOO de Andalucía aborda un proceso para que la voz 
de la gente joven cobre fuerza y se sigan priorizando las necesidades y problemas que viven las 
personas jóvenes en Andalucía.

Para ello, la FSS-CCOO Andalucía ha celebrado una asamblea en Antequera para articular con 
mayor fuerza a las personas jóvenes trabajadoras en el sindicato. Este encuentro servirá también 
para la elección de las personas que conformarán las delegaciones que asistirán, primero, a la 
Conferencia andaluza de Juventud, que se celebrará en Sevilla el 21 de marzo, y, posteriormente, 
para la Conferencia confederal de Juventud de Madrid los días 17 y 18 de abril.

Los problemas de toda una generación de jóvenes tienen una respuesta colectiva que hay que arti-
cular colectivamente y son las personas jóvenes las que tienen que organizarse. El sindicato aspira 
a conformar un proyecto colectivo en el que la juventud andaluza se organice, cualquiera que sea 
su situación laboral y social: personas en paro, con empleos precarios, bajo salarios, en situaciones 
laborales nuevas, estudiantes, etc.

Para CCOO, es fundamental dar voz a aquellas personas jóvenes que sienten que no la tienen y 
avanzar hacia una construcción del sindicalismo mucho más adaptada a la realidad social a la que 
representa.

La FSS-CCOO Andalucía ha celebrado en Antequera una asamblea para impulsar la                                
participación de las personas jóvenes en el sindicato y así seguir dando respuesta de                      
manera prioritaria a sus necesidades laborales y sociales, que culminará con la Conferencia 
Andaluza de Juventud el 21 de marzo y con la II Conferencia de Juventud de CCOO el 17 y 
18 de abril.

Asamblea de debate para dar respuesta a las necesidades 
laborales y sociales de la juventud

JUVENTUD
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El nuevo documento recoge todas las aporta-
ciones realizadas por la FSS-CCOO Andalucía, 
como la necesidad de elaborar por parte de la 
Consejería de Salud campañas divulgativas e in-
formativas para evitar agresiones o de tolerancia 
0 frente a las agresiones, así como la creación de 
la figura de un educador o mediador social, que el 
SAS denomina ‘profesional guía’. “Este profesio-
nal forma parte precisamente del propio personal 
del centro, cuya labor es mediar en las situacio-
nes conflictivas que se generen antes de que va-
yan a más, incluso actúa de manera preventiva 
organizando actuaciones dirigidas a profesiona-
les, usuarios y familiares”, asegura la responsa-
ble de Salud Laboral de la FSS-CCOO Andalucía, 
Rosa Mª Martín.

La integración de los trabajadores sociales. Su labor es trabajar sobre familias potencialmente 
conflictivas para prevenir futuros problemas y más vigilantes de seguridad que está comprobado 
es una eficaz medida disuasoria. Igualmente, no nos debemos de olvidar de aquellos profesionales 
que realizan visitas domiciliarias porque también en los hogares se producen agresiones. CCOO 
ha propuesto un geolocalizador para el profesional porque no llevan teléfonos corporativos, no hay 
suficientes.

Asimismo, la dirigente sindical mantiene que se van dando pasos en garantizar al profesional más 
seguridad y confianza en el centro sanitario en el que trabaja al arbitrar más medidas que le prote-
gen y acompañan en un momento tan complicado como es una agresión. De hecho, la líder sindical 
recuerda que tanto el día 25 de febrero en Mesa Sectorial, como en reiteradas ocasiones, CCOO 
ha propuesto la importancia de que se apruebe y se legisle un régimen disciplinario y sancionador 
hacia los usuarios que agredan.

Esta organización sindical ha pedido también en Mesa Sectorial que el ‘Plan de Prevención y Aten-
ción de agresiones para los profesionales de Sistema Sanitario Público Andaluz’ se apruebe cuanto 
antes por el Consejo de Gobierno previo a su publicación en BOJA y en su preámbulo la adminis-
tración Sanitaria se comprometa a la elaboración de dicha normativa.

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO 
Andalucía) se congratula de que por fin se apruebe la revisión del ‘Plan de Prevención y 
Atención de agresiones para los profesionales de Sistema Sanitario Público Andaluz’ que, 
desde su elaboración en el año 2005, “no se le había tocado ni una coma”, situación que ha 
denunciado reiteradamente esta organización sindical.

Aprobada en Mesa Sectorial la actualización del Plan de 
Agresiones para el personal de la sanidad pública

SALUD LABORAL
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Las personas interesadas pueden consultar la hoja 
informativa editada por el Área de Atención Primaria 
del Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Málaga, correspondiente al mes de 
marzo pinchando en la imagen.

El Área de Atención Primaria del Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO 
de Málaga ha editado una nueva hoja informativa correspondiente al mes de marzo, dirigida 
a todos los profesionales con las últimas noticias y novedades del sector.

Consulta la hoja informativa de marzo del Área de Atención 
Primaria

FECHA: viernes 6 de marzo de 2020

HORA: 12 h

LUGAR: Puerta principal del Hospital Virgen de las Nieves y del                 
Hospital San Cecilio.

Ácude!!, tu participación es importante, te esperamos.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Granada ha convocado a la 
plantilla de los hospitales Virgen de las Nieves y San Cecilio a una concentración ante estas 
instalaciones sanitarias, para poner de manifiesto, que aún queda mucho para alcanzar la 
igualdad de género, y en conmemoración del 8 de Marzo “Día Internacional de la Mujer”.

El personal de la sanidad de los hospitales Virgen de las 
Nieves y San Cecilio se concentran para conmemorar el 8 
de marzo

GRANADA                              MÁLAGA

https://sanidad.ccoo.es//4e4979047dcd63f0c1a45b90117ab82c000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:453368--Consulta_la_hoja_informativa_de_marzo_del_Area_de_Atencion_Primaria&opc_id=fbf0d9c36f908306632e255979a76765#
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El personal de la sanidad del Hospital Materno Infantil se 
concentra para conmemorar el 8 de marzo

El Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores 
Sociosanitarios de CCOO de Sevilla y los traba-
jadores y trabajadoras se han concentrado este 
martes a las puertas del Hospital San Juan de 
Dios del Aljarafe para exigir a la Orden Hospi-
talaria de San Juan de Dios que destine el au-
mento de presupuesto del centro a la mejora del 
convenio colectivo. Y es que la Junta de Andalu-
cía aprobó recientemente una enmienda de 5,6 
millones de euros para este fin, pero la dirección 
del hospital “se niega a destinarla a mejorar las 
condiciones laborales y salariales de la planti-
lla”, denuncia el presidente del comité de em-
presa y responsable del área de Consorcios del 
Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Sevilla, Javier Ordóñez.

Ordóñez recuerda la naturaleza pública del Hos-
pital San Juan de Dios del Aljarafe como ente 
instrumental dentro del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía (SSPA), e insta al Gobierno 

Andaluz “a que tome cartas en el asunto y ase-
gure que el dinero público que recibe la Orden 
Hospitalaria de San Juan de Dios para la gestión 
de este hospital público vaya destinada según 
lo acordado en presupuestos y sus enmiendas”. 
“De lo contrario, no quedará más remedio que 
convocar una huelga”, advierte Ordóñez.

No es la primera movilización que protagonizan 
los trabajadores y trabajadoras de este hospital 
aljarafeño, “que presta servicio a 300.000 habi-
tantes de la comarca y que padece las peores 
condiciones laborales y salariales de todo el 
SSPA, insuficientes para prestar una asistencia 
sanitaria adecuada y que provocan una incesan-
te fuga de profesionales”. Por eso, Ordóñez ase-
gura que continuarán con el calendario de mo-
vilizaciones previsto, concentrándose en estos 
días tanto a las puertas del hospital como en el 
Parlamento de Andalucía hasta que se revierta 
esta situación.

La plantilla del centro hospitalario y el Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores                                       
Sociosanitarios de CCOO de Sevilla se han concentrado el martes 3 de marzo para recla-
mar a la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios que aplique la enmienda de 5,6 millones 
aprobada por la Junta de Andalucía en la mejora de las condiciones laborales y salariales. 
El Sindicato reclama al Gobierno andaluz “que tome cartas en el asunto o no quedará más 
remedio que convocar una huelga”.

FECHA: miércoles 4 de marzo de 2020

HORA: de 10:30 a 11:00 h

LUGAR: Hospital Materno Infantil. Escalera de pediatría.

Ácude!!, tu participación es importante, te esperamos.

CCOO exige que el aumento de presupuesto para el                            
Hospital San Juan de Dios del Aljarafe se destine a la                     
mejora del convenio

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga ha convocado 
a la plantilla del Hospital Materno Infantil a una concentración ante estas instalaciones                                
sanitarias, para poner de manifiesto, que aún queda mucho para alcanzar la igualdad de                  
género, y en conmemoración del 8 de Marzo “Día Internacional de la Mujer”.

MÁLAGA                                SEVILLA
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CCOO y la plantilla del Hospital Público del Aljarafe se concentran los días 3, 4 y 5 de marzo 
en las puertas del centro sanitario y del Parlamento de Andalucía para seguir solicitando 
mejoras en sus condiciones laborales. El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitario de 
CCOO de Sevilla recuerda la aprobación de una enmienda de 5,6 millones en los presupues-
tos de la Junta de Andalucía para este fin, y asegura que si la Orden Hospitalaria de San Juan 
de Dios se sigue negando a aplicar esta cantidad en la mejora del convenio colectivo de esta 
plantilla, inevitablemente iremos encaminados a la huelga.

CCOO como sindicato mayoritario en el centro apoya estas movilizaciones, e informa que estas 
concentraciones están enmarcadas dentro del calendario que ha aprobado en asamblea la plantilla 
(hospital de referencia de los más de 300.000 habitantes de la comarca del Aljarafe) para reivindicar 
la mejora de sus condiciones laborales y salariales.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla, recuerda que en los 
presupuestos de la Junta de Andalucía para el año 2020 aprobó una enmienda de 5,6 millones de 
euros destinada para mejorar las condiciones laborales y salariales de esta plantilla, y por ende, 
mejorar la asistencia sanitaria que presta a su población de referencia. Sin embargo la Dirección 
del hospital y de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios, gestora de este hospital, no quiere 
aplicar esta subida presupuestaria para estas mejoras en el nuevo convenio colectivo que se está 
negociando desde hace más de un año.

CCOO recuerda la naturaleza pública del Hospital San Juan de Dios del Aljarafe, como ente instru-
mental dentro del Sistema Sanitario Público de Andalucía (SSPA), instando al Gobierno Andaluz a 
que tome cartas en el asunto, y asegure que el dinero público que recibe la Orden Hospitalaria de 
San Juan de Dios para la gestión de este hospital público, vaya destinada según lo acordado en 
presupuestos y sus enmiendas.

Además el presidente del comité de empresa Javier Ordóñez, recuerda que la plantilla de este 
centro sanitario es la que peores condiciones laborales y salariales padece de todo el SSPA, que 
“son insuficientes para prestar una asistencia sanitaria adecuada, y están provocando una incesan-
te fuga de profesionales”. Por este motivo Ordóñez asegura que continuarán con el calendario de 
movilizaciones previsto, concentrándose en las puertas del hospital y del Parlamento de Andalucía 
hasta que revierta esta situación. Asegurando que “ si vemos que no hay ningún cambio de actitud 
no quedará más remedio que convocar huelga, hasta que revierta esta situación”.

La plantilla del Hospital Público del Aljarafe continúa con 
movilizaciones por la mejora de sus condiciones laborales

SEVILLA 
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Proyecto IR, una herramienta para futur@s residentes

MULTIMEDIA

CCOO ofrece la mejor herramienta a los futuros residentes: accede con un click a las plazas 
de tu especialidad en los hospitales y centros de toda España

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

PROYECTO IR, éste el nombre de la nueva herramienta que pone CCOO a disposición de los fu-
turos residentes que han aprobado el examen y tienen que elegir plaza de la especialidad que les 
interesa. Completa, fácil e intuitiva, esta herramienta te facilita el lío de tener que elegir, hacerte una 
idea de cuántas plazas hay, de qué especialidad son y dónde están.

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) ha diseñado PRO-
YECTO IR con información que te va a ser muy útil. Sólo tienes que hacer CLICK en la especialidad 
que quieras y te aparecerán todos los centros dónde puedes formarte; de un solo vistazo, sin tener 
que buscar en las páginas del BOE. Son en total 9.539 plazas de formación sanitaria especializada 
de las pruebas selectivas 2019/2020 para las titulaciones de Medicina : 7.512 plazas; Farmacia: 
271 plazas; Enfermería: 1463 plazas; Química: 15 plazas; Biología: 51 plazas y Física: 38 plazas.

CCOO quiere ir más allá y se compro-
mete a ir mejorando este proyecto, in-
cluyendo otros datos tan importantes 
como la opinión de residentes que ya 
se han formado o la nota de corte de 
años anteriores. Tú podrás participar 
facilitando información a otras perso-
nas, dejando tu opinión sobre el lugar 
donde decidas formarte.

DESCUBRE PROYECTO IR, saldrás 
ganando.

PINCHA EN LA IMAGEN PARA VER EL VIDEO

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
https://www.youtube.com/watch?v=rtgPrjIWvlU
https://www.proyectoir.sanidadccoo.com/
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